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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOEnÚlll.28

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal de la Admi
nistración de Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA '

Mediante Resolución de 15 de septiembre de 1992, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» del día 23, se aprobó y publicó la
relación definitiva de aspirantes que habían superado las pruebas selec
tivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia (turno libre), convocadas mediante Orden de 30 de agosto
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre) resultando
que en la transcripción de la nota correspondiente a la prueba optativa
de informática y. por tanto, también en la suma total, existió un error
material, ya que figuraba una puntuación mayor a la máxima que se
podía obtener en la indicada prueba optativa, motivo por el cual.

Esta Dirección General ha acordado:

Proceder a rectificar el error material padecido en la Resolución
de ]5 de septiembre de 1992, en el sentido de que doña Raquel Alvarez
Bravo. con documento nacional de identidad número 09356045, que
figuraba con el número de orden 450 y las siguientes puntuaciones:
Mecanografia, 6.72; taquigrafia, 4,20; segundo ejercicio, 5,28; prueba
informática, 1,500; total. ] 7,700, debe figurar con el número de orden
492 bis y las siguientes puntuaciones: Mecanografia, 6,72; taquigrafia,
4,20; segundo ejercicio, 5,28; prueba informática, 1,250; total, 17,450.

Lo que comunico a V. 1. para conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1992.-EI Director general, Antonio

Nabal Recio.

26001 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1992, de la Direc
ción General de Relaciones con la Administración de Jus
ticia, por la que se rectifica la de J5 de septiembre de
1992, que publicó la relación definitiva de aspirantes que
superaron las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia (turno libre).

transitoria cuarta de la Ley citada que reúnan los requisitos establecida
en la correspondiente relación de puestos de trabajo del Departament
y que figuran en el anexo A de esta Orden.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funcie
narios comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situació:
administrativa, excepto los suspensos en finne mientras dure el perlod
de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particula
(artículo 29.3.c de la Ley 30/1984) y los que se encuentren en situaciól
de servicio en las Comunidades Autónomas sólo podrán partiCipa
si llevan más de dos años en dicha situación el día de la terminaciól
del plazo de presentación de instancias.

2. Los funcionarios con destino defmitivo deberán permanece
en cada puesto de trabajo un mínimo de dos años para poder participa
en el concurso, salvo que:

a) Estén destinados en este Departamento.
b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por librl

designación o concurso antes de haber transcurrido dos afias desd
la correspondiente toma de posesión.

e) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
d) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidadl

de los hijos durante el primer año del periodo de excedencia, s61l
podrán participar si en la fecha de tinalización del plazo de presentaciól
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesiól
del último destino obtenido, salvo que se trate de funcionarios cuy(
puesto de trabajo reservado corresponda a este Departamento.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional el
este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando, com<
minimo. todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir lo:
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionario:
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción pro
visiona!, que sólo tendrán la obligación de participar solicitando e
puesto que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el punt<
anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a los que resulter
dentro de la localidad después de atender las solicitudes del resto d(
los concursantes.

26002

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

ORDEN de 10 de noviembre de 1992 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Sanidad y Consumo.

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento dotados pre
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención
a las necesidades del servicio, este Ministerio de Sanidad y Consumo,
de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificada por el articulo 1 de la Ley 23/1988, de
28 de julio, y articulo 10.1 del Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, previa aprobación de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública a que se refiere el articulo 9 del citado
Reglamento, ha dispuesto convocar concurso paa cubrir los puestos
vacantes que se relacionan en el anexo A de esta Orden, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos según el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, así como el personal incluido en la disposición

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plaza~

se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Méritos especificas adecuados a las características del pues
to.-Se valorarán los méritos específicos que para cada puesto se señalar
en el anexo A de la convocatoria, de acuerdo con la puntuación qm
en él se señala, hasta un máximo de diez puntos.

b) Valoración del grado personal consolidado.-EI grado persona
consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posiciór
en el intervalo corre~pondientey en relación con el nivel de los puestm
de trabajo ofrecidos hasta un máximo de tres puntos de la siguientf
forma:

Por grado personal superior en dos niveles (o más) al puesto qm
se concursa: Tres puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se concursa
2,50 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al puesto que se concursa
Dos puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se concursa
1,50 puntos.

Por un grado personal inferior en dos (o más) niveles al nivel de
puesto que se concursa: Un punto.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al con
vacante y que considere tener un grado personal consolidado, o qU€
pueda ser consolidado durante el período de presentación de instancias,
deberá recabar del órgano o unidad a que se refiere la base cuart~

que dicha circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo l
(certificado de méritos).

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido er
la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se hall€


